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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

2 de junio de 2021 – 7ª Sesión Ordinaria

7ª Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo

2 de junio de 2021
Ausente: Senadora González

-Sesión realizada por videoconferencia, de conformidad con el Decreto Nº 51/2020 de la Presidencia HCS, dictado ad referéndum de este Cuerpo, por el que esta Cámara puede funcionar sin la presencia física de los Senadores, con el objeto de cumplir con el aislamiento social, preventivo y obligatorio establecido por el DNU Nº 297/2020 de la Presidencia de la Nación.

-Se encuentran presentes en el recinto de la Cámara los señores presidentes de los bloques Frente Justicialista CREER Entre Ríos y Juntos por el Cambio, Senadores Gay y Morchio, respectivamente.

-Se encuentran presentes, además, en forma remota, las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Genre Bert, Gieco, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda y Santa Cruz.
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 14, dice el:

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Olano): Con la presencia de dieciséis señoras y señores Senadores, queda abierta la séptima Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Gay y Morchio. (Aplausos)

2

LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, es para comunicar y que quede constancia que la señora Senadora González no puede estar conectada, no puede estar presente el día de hoy por razones de salud.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se tomará constancia de lo expresado, señor Senador.

3
ACTA
SR. PRESIDENTE (Olano): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes Nros. 13.856, 14.010, 24.6661 y 23.967, todos ellos con dictamen favorable de la Comisión de Legislación General; del proyecto de resolución, expediente N° 14.039; de los proyectos de declaración enunciados como números 1, 2, 3, 4, 5 y 6; y del proyecto de comunicación enunciado como número 1. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobados el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

4
ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Dictámenes de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de resolución por el que se instituye en el ámbito de la Cámara de Senadores el "Régimen de Honores", el cual comprenderá las Distinciones, Reconocimientos y Declaraciones, que serán concedidas por este Cuerpo según el caso, a personas consagradas al estudio, profesión u oficio o dedicadas al servicio de la comunidad, por aportes de gran importancia prestados a la provincia, o municipios, comunas y juntas de gobierno y a lugares o eventos de trascendencia para la vida comunitaria, expediente Nº 13.856.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Diamante, de dos fracciones de terreno con destino a la construcción de un edificio para la Escuela Integral Nº 15 “San Francisco Javier”, expediente Nº 14.010.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza la implementación y utilización de expedientes electrónicos, digitalizados de documentos, firmas electrónicas, firmas digitales, audiencias telemáticas, comunicaciones y notificaciones electrónicas y domicilios electrónicos constituidos en todos los procedimientos administrativos que se tramiten en el sector público provincial, expediente Nº 24.661.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea el Programa de Equidad de Géneros en el ámbito deportivo, con el objeto de generar acciones concretas que conlleven a la equidad de géneros en los espacios deportivos, expediente Nº 23.967.

4.3 – Proyectos de los señores Senadores

4.3.1 – Proyectos de ley

4.3.2 – Proyectos de resolución

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, expediente N° 14.039.

4.3.3 – Proyectos de declaración

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reservan en Secretaría los puntos 1, 2, 3, 4, 5 y 6; expedientes Nros. 14.029, 14.033, 14.034, 14.037, 14.038 y 14.040.

4.3.4 – Proyectos de comunicación

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, expediente N° 14.032.

4.3.5 – Pedidos de informe
-Al enunciarse el punto 1, pedido de informes por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe si los Hospitales comprendidos en la estructura sanitaria provincial -Ley Nº 8946-, como establecimientos asistenciales dependientes de la Secretaría de Salud de la provincia, deben prestar servicios de emergencia #107, en caso de ser requerido dentro del área de cobertura de los mismos, expediente Nº 14.031, dice el:

SR. PRESIDENTE (Olano): De conformidad con el artículo 117° de la Constitución provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo provincial.
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HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Olano): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Señor Presidente, simplemente es para brindar un saludo a los bomberos. Hoy es el día del Bombero Voluntario. Quiero agradecerles a los bomberos de mi Departamento y a todos los que tenemos en la Provincia, donde ellos sin ningún interés y poniendo todo de sí, nos protegen ante varias situaciones que tocan pasar en los distintos lugares. Mis felicitaciones para ellos en el día de hoy.


También quiero homenajear a los periodistas que el día 7 de junio celebran su día. La verdad que es una forma de llegar a la comunidad a través de ellos. Hay algunos que hay que agradecerles, en esta época de pandemia, porque han trabajado muy bien y han acompañado a la gente de salud, tanto en las comunicaciones como así también tratar de que la gente cumpla con cada una de las medidas que se les solicita.


Así que para aquellos que han trabajado con responsabilidad y a todos en general, quiero desearles un feliz día.

SR. PRESIDENTE (Olano): Gracias, señora Senadora.
6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Olano): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de resolución por el que se instituye en el ámbito de la Cámara de Senadores el "Régimen de Honores", el cual comprenderá las Distinciones, Reconocimientos y Declaraciones, que serán concedidas por este Cuerpo según el caso, a personas consagradas al estudio, profesión u oficio o dedicadas al servicio de la comunidad, por aportes de gran importancia prestados a la provincia, o municipios, comunas y juntas de gobierno y a lugares o eventos de trascendencia para la vida comunitaria, expediente Nº 13.856.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, es para hacer un breve resumen de por qué la idea de llevar adelante este proyecto de resolución, que tiene que ver con establecer un régimen en el que se reconozca a todas aquellas personas que han tenido sobrados méritos para merecer un homenaje. 


En este sentido, creo que los reconocimientos son fundamentales. Es un acto de justicia. Pero por sobre todas las cosas, –como lo vengo diciendo hace mucho tiempo y en distintos lugares donde he tenido la responsabilidad de cumplir gestiones– a los reconocimientos hay que hacerlos en vida. Y es por eso que trato de que esto sea así, que nosotros podamos tener un régimen en el que haya parámetros y un orden, porque así como pienso lo que ya dije, también me he cansado de decir que los homenajes póstumos sólo sirven para calmar la conciencia, entonces, es como quedar a medio camino. 

Considero que esta norma nos va a servir como parámetro e indicador para que se puedan considerar aquellos que se consagran en distintos aspectos o áreas de las distintas actividades de la vida, ya sea en el deporte, la cultura, la profesión o un oficio, así como también otras tareas en las que se haga un beneficio para la comunidad. Y el contar con un Régimen de Honores nos permitirá establecer cierto orden, como mencioné antes, así como también el ser flexibles al hablar de reconocer a personas que realmente estimamos y apreciamos. 

En definitiva, el objetivo es tener una norma que nos permita canalizar todas las iniciativas de reconocimiento que surjan tanto de nosotros como de la sociedad. Y esta es una posibilidad que se le da a cada uno de los Senadores para que todas aquellas personas, ya sea de una junta de gobierno, de una comuna o de un municipio, se puedan resaltar cuando realizan cosas desde la vida, en silencio o en su actividad, que nos permita entender o tener la esperanza de que se puede construir un mundo mejor. 

Señor Presidente, si bien en cada homenaje se da un mensaje de reconocimiento a la persona homenajeada, en realidad lo que se está dando es un mensaje de reconocimiento a la sociedad. Por eso, destacar acciones que tienen que ver con historias de vida, con valores, es lo que pretendemos acá, que se puedan reconocer esas situaciones y que a su vez esto genere un efecto multiplicador. 

Si usted me permite, señor Presidente, quiero decirle que en Concordia ya llevamos adelante esta experiencia, incluso tuvimos una iniciativa que se llamaba “Concordia tiene ejemplos” donde justamente resaltábamos todas aquellas personas que desde el anonimato, desde la vida común, hacían cosas por los demás. 

Y es movilizante conocer cada persona y reconocer aquellas que construyeron su camino partiendo de lo opuesto a lo que son los parámetros del exitismo, donde si bien puede tener un logro, es en el corto plazo, porque a la larga lo que más sirve es la vocación de servicio, la solidaridad, la empatía, el sacrificio y el esfuerzo. Es decir, creo que el esfuerzo compartido de hombres y mujeres que como decía hoy, ya sea desde el deporte, el arte o la cultura, lo que refleja es la identidad, nuestros sueños y el deseo de tener una comunidad mejor. 

¿Qué decirles? Nuestra actividad en el Senado, que ustedes saben bien, es legislar, controlar y representar. Y en este caso, en cierto modo, homenajeando a estas personas que tienen sobrados méritos, lo que estamos haciendo es representar y ser la voz del pueblo para encausar ese sentir que late en el corazón de todos los entrerrianos y entrerrianas. 

Para mí, es el perfil que se marca en este Senado porque ya lo hemos hecho, a través de los homenajes ya lo veníamos haciendo. Pero bueno, lo que se busca, incluso en medio de una gran diversidad, es acercar el Senado lo más cerca posible a la comunidad. 

Y en este aspecto, son innumerables las acciones que se han venido haciendo. Puedo mencionar algunas, como el Observatorio de Género, la posibilidad de sesionar en cada departamento, algo que venimos trabajando y creo que tenemos amplio consenso. Así como también hay otro proyecto, que seguramente lo iremos a tratar, que se trata de la Comisión de Sugerencias Ciudadanas, por el cual cada entrerriano y cada entrerriana podrán proponer un proyecto de ley. Y el Senado Juvenil que está en plena etapa de ejecución. 

Es decir, me parece que es la manera que concebimos de hacer política desde la empatía, el respeto y en última forma, lo que se hace es representar y escuchar a todos y todas. 

En estos momentos críticos y difíciles, la sociedad necesita reconocer a mucha gente que ha dado la vida por otros y es necesario destacarlo, porque no solo los vecinos quieren hacer algo, sino que también tienen la necesidad de agradecer a hombres y mujeres que lo están haciendo a diario. 

Por lo tanto, reconocemos en todos ellos, hombres y mujeres, que nosotros podemos hacerlo. Y en la medida que lo podamos hacer, para nosotros es un deber. Y tener una norma justamente es cumplir con la obligación.

Así que, señor Presidente, desde esta forma de trabajar debemos sentirnos orgullosos como entrerrianos y entrerrianas de que Entre Ríos tenga ejemplos que merecen ser reconocidos. Todos pensamos en idéntico sentido, por lo que no dudo que van a acompañar esta propuesta.

 Cada homenaje es un mensaje de esperanza para todos los entrerrianos, es un mensaje de agradecimiento. Y, por sobre todas las cosas, nos habla a todos y todas de cómo ser cada día mejor persona.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Diamante, de dos fracciones de terreno con destino a la construcción de un edificio para la Escuela Integral Nº 15 “San Francisco Javier”, expediente Nº 14.010.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

SRA. SENADORA (Gieco): Señor Presidente, continuando con los temas abordados en la Comisión de Legislación General, este es un proyecto de ley de autoría del Poder Ejecutivo, por el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación, formulado por la Municipalidad de Diamante, de dos terrenos, donde actualmente se encuentra la Escuela Integral N° 15 “San Francisco Javier”.

Entiendo, señor Presidente, que como lo he manifestado en la comisión, que es muy importante que se regularice la situación dominial de estos inmuebles. Es por ello que celebro la iniciativa del Poder Ejecutivo. La Escuela Integral N° 15, como su nombre lo indica, es una escuela para chicos con capacidades diferentes y cuenta también con un jardín de infantes de educación especial.

Luego de analizar la documentación y datos catastrales arribamos, como miembros de la comisión, a un despacho favorable por unanimidad. Por lo tanto, quiero solicitarles al resto de mis colegas que nos acompañen también con su voto favorable para poder darle media sanción al proyecto y que pase a la Cámara de Diputados.  

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, por el que se autoriza la implementación y utilización de expedientes electrónicos, digitalizados de documentos, firmas electrónicas, firmas digitales, audiencias telemáticas, comunicaciones y notificaciones electrónicas y domicilios electrónicos constituidos en todos los procedimientos administrativos que se tramiten en el sector público provincial, expediente Nº 24.661.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

SRA. SENADORA (Gieco): Señor Presidente, continuando con los temas abordados en la Comisión de Legislación General, en este caso se dio despacho favorable a un proyecto de ley que nos llega con media sanción de la Cámara de Diputados. El mismo fue ampliamente trabajado, discutido y articulado por distintas dependencias que estarían abarcados por esta ley. 

Se trata de un proyecto, de autoría del Poder Ejecutivo, a través del cual se autoriza la implementación y utilización de expedientes electrónicos, digitalización de documentos, firmas electrónicas, firmas digitales, audiencias telemáticas, comunicaciones y notificaciones electrónicas y domicilios electrónicos constituidos, y todos los procedimientos administrativos que se tramiten en el sector público provincial.

Señor Presidente, ya hace varios años la Provincia ha encauzado el camino de la despapelización del Estado y para ello ha sancionado normas y ha emitido decretos donde se promueve la implementación de la firma digital y el seguimiento de expedientes electrónicos, entre otros mecanismos que se utilizan.

La dinámica de la pandemia y el distanciamiento puso en evidencia la necesidad de implementar herramientas modernas, procedimientos que utilizan las TICs en las distintas estructuras del Estado. Y hemos llegado a este momento como una hora de un cambio cultural en la Administración Pública, que se viene avanzando con una nueva legislación que debemos implementar y que esta norma nos va a beneficiar ampliamente, no solamente en lo económico sino también en la celeridad que eso conlleva.

En mi experiencia personal, por el paso en el Instituto Becario, he sido partícipe del proceso de despapelización, y la verdad que da ciertas ventajas en múltiples situaciones donde uno puede agilizar ciertos trámites, y que si no se hubieran dado en tiempo y forma hubiéramos perjudicado a muchísimos jóvenes con el sistema becario. Dentro de los beneficios que son muchos y que uno puede mencionar porque están a la vista, es la seguridad jurídica que da este tipo de tramitación, todos los trámites que podemos hacer a la distancia, la celeridad, la eliminación de la burocracia, algo que lo venimos tratando y trabajando hace tanto tiempo, la transparencia que le da este tipo de expedientes al Estado, y por supuesto, el ahorro de los recursos públicos.

Para finalizar, señor Presidente, me gustaría agradecer a la Secretaría de Modernización de la Provincia, quienes asistieron como invitados a la comisión, explicando el proyecto con claridad y con modernidad como realmente los caracteriza.

Por lo expuesto, sólo me resta invitar a mis colegas a que nos acompañen con el voto favorable para poder darle sanción definitiva a este proyecto y poder convertirlo en ley.

SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señor Presidente, colegas Senadoras y Senadores, lo que voy a manifestar ya lo he expresado claramente en la reunión de comisión realizada ayer, de la misma manera que lo hizo recientemente la Senadora Presidente de la Comisión, Claudia Gieco.


Para resumir, debo decir que son innumerables las ventajas que acarrea para la administración pública y, sobre todo, en los resortes de la burocracia administrativa, la aplicación de esta metodología basada en expedientes electrónicos. Quiero destacar la aplicación de modernas tecnologías de comunicación en la administración pública, además de las explicaciones que nos brindaran ayer en el ámbito de la reunión, los miembros de la Secretaría de Planificación.

De la misma manera que lo resaltaba la Senadora Gieco, también como algunos de ustedes, yo provengo de desarrollar tareas en áreas ejecutivas, que son muy distintas a las que hoy nos ocupan en esta Cámara. Pero, pese a ello, y como muy bien lo señalaba en la reunión de comisión nuestro par el doctor Amavet, que desde ya comparto, no deja de interpelarnos la búsqueda de mejoras en el sistema para que sea más ágil y eficiente. 

Por lo tanto, el proyecto que estamos tratando hace a la eficiencia y sobre todo a la transparencia como ya se dijo y comparto. 

Cabe destacar que si bien lo aprobamos con gusto, debemos señalar que esperamos su pronta aplicación, sin dejar de remarcar que no es la misma tónica que le otorga el Gobierno nacional de Alberto Fernández. El Gobierno anterior había instalado un sistema de gestión electrónico para todo trámite oficial administrativo, y a poco de andar y a solo cinco meses de gestión, este Gobierno nacional decidió volver al papel para expedientes administrativos. Hago votos para que Entre Ríos con esta ley tenga el proceso contrario. 

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea el Programa de Equidad de Géneros en el ámbito deportivo, con el objeto de generar acciones concretas que conlleven a la equidad de géneros en los espacios deportivos, expediente Nº 23.967.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

SRA. SENADORA (Gieco): Señor Presidente, finalizando con los temas abordados en la Comisión de Legislación General, en este caso se trata de un proyecto de ley de autoría de la Diputada Carina Ramos, el cual nos llega con media sanción de la Cámara Baja. En la comisión contamos con la presencia de la autora del proyecto, como invitada especial, a quien agradezco su participación y su claridad a la hora de desarrollar la explicación y el espíritu del proyecto.

Hoy la Legislatura entrerriana avanza una vez más en materia de equidad e igualdad a través de la sanción definitiva de este proyecto. Se trata de una propuesta que viene en consonancia con una agenda de género que venimos trabajando en ambas Cámaras, la cual es apoyada y encabezada también por nuestra Vicegobernadora Laura Stratta, y por supuesto con el compromiso asumido por nuestro Gobernador Gustavo Bordet.


Quiero felicitar a la Diputada Carina Ramos por la iniciativa de crear el Programa de Equidad de Géneros en ámbitos deportivos, el que seguramente será un gran desafío al cual nos comprometemos como Legisladores y actores sociales a impulsarlo y hacerlo realidad.


Debemos trabajar estos temas porque a pesar de todo lo que se ha avanzado, persisten desigualdades estructurales y discriminaciones a lo largo de los años que se fueron invisibilizando o normalizando a causa de una cultura patriarcal muy arraigada. Es hora de romper con este techo de cristal que hace las veces de una barrera invisible, impidiendo a que las mujeres avancen en los distintos ámbitos impuestos por la sencilla razón de ser mujer. La equidad es un camino para llegar a la igualdad real que pregona todo el plexo normativo internacional, nacional y local, que es parte de nuestro ordenamiento jurídico.


Celebro esta medida de acción positiva que aportará en forma beneficiosa a la sociedad para que día a día las mujeres vivan, de una vez por todas, en una sociedad más justa y equitativa. Por estas razones, le solicito a mis colegas que nos acompañen también con su voto favorable para que se convierta en ley.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otra señora o señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de resolución por el que se autoriza la contestación del Oficio Ref. a Legajo Nº 18433, remitido por Agente Fiscal Dr. Oscar Sobko, expediente Nº 14.039.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado, las Jornadas de Ingeniería y Tecnología (JIT), organizado por la Facultad Regional Paraná de la UTN, a desarrollarse del 2 al 4 de junio del corriente en la ciudad de Paraná, expediente Nº 14.029.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado la “5ta. Feria Internacional de Ambiente Eco Ciencia, formato virtual 2021”, en la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.033.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado, la conmemoración del 100º aniversario de la creación del “Club Vasco Argentino”, de la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.034.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural y educativo, el proyecto de investigación “La Canción del Mundo Entrerriano”, escrito por el músico, autor e investigador Guillermo Lugrín, integrante del movimiento de música entrerriana “De Costa a Costa”, expediente Nº 14.037.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo e institucional de este Senado, la “Capacitación Ambiental para Periodistas”, organizada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación, a iniciarse el próximo 7 de junio del corriente, expediente Nº 14.038.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado, el proyecto “Parque Nacional: Aula Viva; Programa de sensibilización ambiental Interinstitucional - Conociendo nuestro Parque Nacional”, dependiente del Parque Nacional El Palmar, expediente Nº 14.040.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Congreso de la Nación, declarar fiesta nacional, a la “Fiesta Provincial de la Identidad y el Patrimonio”, que se realiza anualmente en el mes de enero, en Pueblo Liebig, expediente Nº 14.035.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 19 y 47.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
